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T/PODER MERCANTIL. 
 
En Barcelona, a ….. 
 
 
COMPARECE. 
 
DON < 
 
Le identifico por referencia a su Documento Nacional de Identidad. 
 
INTERVIENE en su propio nombre y como titular del negocio que gira bajo la 
denominación de ".....", sito en....... 
 
En el concepto en que interviene, tiene a mi juicio, capacidad suficiente para 
este acto y  
 
 
DICE: 
 
Que en la representación que ostenta y a favor de DOÑA ........ confiere 
PODER amplio y tan bastante como en Derecho sea menester, para que única 
y exclusivamente en relación al negocio antes citado, lo administre y rija, 
realizando entre otros los actos siguientes: 
 
a) Llevar la dirección de los negocios de la empresa, nombrar y despedir 
factores y empleados, señalar sus funciones y retribuciones. 
 
b) Comprar y vender mercaderías, maquinaria, derechos de propiedad 
industrial y, en general, bienes muebles; concertar arrendamientos, incluso 
financieros; concurrir a subastas y concursos oficiales y particulares, formular 
proposiciones y aceptar adjudicaciones provisionales y definitivas; firmar 
facturas, pólizas, conocimientos, guías, solicitudes y declaraciones juradas; 
contratar fletamentos. Contratar suministros y comparecer ante sociedades y 
demás personas o entidades, en particular Compañías suministradores de 
agua, gas, electricidad, teléfono y otros servicios públicos. 
 
c) Operar con la Banca privada y oficial, y con las Cajas de Ahorro y demás 
entidades de crédito, en cualquier localidad; realizando todo cuanto la 
legislación y práctica bancaria permitan. Seguir, abrir, disponer y cancelar en 
ellos toda clase de cuentas corrientes y de ahorro, y firmar talones, cheques, 
órdenes y demás documentos; solicitar extractos y saldos, conformarlos o 
impugnarlos.  
 
d) Librar, endosar, aceptar, cobrar y descontar letras de cambio, comerciales o 
financieras, y demás documentos de giro; formular cuentas de resaca. Requerir 
protestos por falta de pago, de aceptación o de cualquier otra clase.  
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e) Constituir y retirar depósitos en metálico o valores; solicitar exenciones, 
bonificaciones y desgravaciones fiscales y devolución de ingresos indebidos; 
aprobar e impugnar cuentas; efectuar pagos y cobros por cualquier título y 
cantidad, incluso hacer efectivos libramientos del Estado, la Generalitat y 
demás Comunidades autónomas, organismos autónomos, Provincia, Municipio 
y cualesquiera otras entidades locales; retirar de las oficinas de 
comunicaciones, cartas, certificados, despachos, paquetes, giros y valores 
declarados, y de las empresas de transportes, Aduanas y Agencias, géneros y 
efectos remitidos; hacer protestas y reclamaciones, dejes de cuenta y 
abandono de mercancías; abrir, contestar y firmar la correspondencia y llevar 
los libros comerciales con arreglo a la Ley, proveyendo, en su caso, su 
diligencia; levantar protestas de avería; contratar, modificar, rescatar, pignorar, 
rescindir y liquidar seguros de todas clases, pagar las primas y percibir de las 
entidades aseguradoras las indemnizaciones a que hubiere lugar; solicitar y 
retirar cupos de materias primas o de carácter comercial.  
 
f) Aceptar hipotecas, prendas, anticresis u otras garantías ofrecidas en 
seguridad de los créditos que ostente o pueda ostentar el poderdante.  
 
g) Por si, o por medio de Procuradores u otros apoderados, podrá ejercitar las 
siguientes facultades: 
 
1. Comparecer y estar en juicio con facultades de poder general de 
representación procesal según lo prevenido en el Artículo 25 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en cualquier clase de jurisdicción, en todos los actos 
procesales comprendidos de ordinario, tanto en fase declarativa o de 
instrucción, como de ejecución, cautelar, actos de conciliación o jurisdicción 
voluntaria, así como en todo tipo de recursos, sean los de carácter ordinario 
sean los extraordinarios. 
 
2. Asimismo, y con carácter especial, se les faculta para renunciar, transigir, 
desistir, allanarse y efectuar aquellas manifestaciones que puedan comportar el 
sobreseimiento del proceso por satisfacción extraprocesal o carencia 
sobrevenida de objeto, tanto en los términos previstos en el Art. 414 de la Ley 
antes citada como en todos aquellos en que pueda precisarse de dicha facultad 
especial. 
 
3. Ostentar la representación y comparecer ante cualquier otra Autoridad, 
Fiscalía, Delegación, Junta, Jurado, Autoridad Eclesiástica, Centro, oficina o 
funcionario del Estado, Generalitat y otras Comunidades autónomas, Provincia 
o Municipio y cualesquiera otras entidades locales, organismos autónomos y 
demás entes o Registros públicos, incluso internacionales y en particular de la 
U.E., y en ellos instar, seguir y terminar como actor, demandado o en cualquier 
otro concepto toda clase de expedientes. Dirigir, recibir y contestar 
notificaciones y requerimientos. 
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4. Intervenir en suspensiones de pagos, quiebras, concursos de acreedores, 
expedientes de quita y espera y demás juicios universales en los que esté 
interesado el poderdante, pudiendo rechazar o aprobar convenios con los 
deudores, o prestando la adhesión a los mismos en las formas admitidas por 
las Leyes. Asistir con voz y voto a las juntas que se celebren; nombrar y 
aceptar cargos de depositarios, síndicos y administradores. 
 
5. Conferir, revocar y renunciar apoderamientos para cuanto se expresa en los 
cuatro apartados anteriores. 
 
h) Otorgar y firmar cuantos documentos, públicos y privados, sean congruentes 
con las facultades que se confieren en este poder, que deberá ser siempre 
interpretado con la mayor amplitud.  


